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Administración de Programas Especiales -- Agentes del seguro de salud -
- Nuevas normas de financiamiento y seguimiento de los beneficiarios 
VIH+ -- Derogación de las res. 475/2002 y parcialmente la res. 
5656/2004 (A.P.E.).  
Fecha de emisión: 07/04/2005; Publicado en: Boletín Oficial 11/04/2005 

 
VISTO las Resoluciones Nº 475/02, Nº 5600/03 y Nº 5656/04 de esta Administración de Programas Especiales, y  
CONSIDERANDO  
Que mediante la Resolución citada en primer término en el VISTO fueron aprobadas las nuevas normas de financiamiento 
y seguimiento de los beneficiarios VIH+ por los que los Agentes de Salud presenten solicitudes de subsidios o reintegros 
ante esta Administración de Programas Especiales.  
Que los nuevos criterios establecidos por la norma mencionada obedecieron al avance del conocimiento científico sobre la 
materia, circunstancia que planteó la necesidad de adecuar las modalidades de tratamiento a las últimas incorporaciones 
en materia de conocimiento sobre la enfermedad y su tratamiento, a efectos de obtener una mejor calidad de vida de los 
pacientes.  
Que la Resolución Nº 5600/03 - APE procedió a modificar algunos criterios establecidos por la Resolución mencionada en 
los CONSIDERANDOS anteriores.  
Que la Resolución Nº 5656/04 - APE modificó nuevamente algunas pautas de la Resolución Nº 475/02 - APE con el 
objetivo de mantener actualizada la norma en atención a los avances científicos respecto al tratamiento antirretroviral.  
Que sin perjuicio de lo expuesto, desde el dictado de las nuevas normas de financiamiento y seguimiento de los 
beneficiarios VIH+ se han producido importantes avances científicos y farmacológicos que han demostrado una mayor 
eficacia en el tratamiento de la enfermedad.  
Que es fundamental hacer eco de los avances desarrollados incluyendo las nuevas terapéuticas médico farmacológicas.  
Que asimismo, y con el objeto de englobar en un solo cuerpo normativo todo el procedimiento relacionado con la 
patología del VIH-SIDA, es conveniente proceder a la derogación de todas las Resoluciones mencionadas en el VISTO.  
Por ello, en uso de las atribuciones fijadas por los Decretos Nº 53/98 y 167/02,  
EL INTERVENTOR  
DE LA ADMINISTRACION DE PROGRAMAS ESPECIALES  
RESUELVE  

 
Artículo 1º - Derógase la Resolución Nº 475/02 - APE.  
Art. 2º - Derógase parcialmente la Resolución Nº 5656 - APE manteniendo la vigencia del artículo 4º de dicha norma.  
Art. 3º - Apruébanse las nuevas normas de financiamiento y seguimiento de los beneficiarios VIH+ por los que los 
Agentes del Seguro de Salud soliciten apoyo financiero ante esta Administración de Programas Especiales, que como 
Anexo I a IV forman parte de la presente Resolución.  
Art. 4º - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y oportunamente 
archívese. 
Eugenio D. Zanarini.  
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